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SESION EXTRAORDINARIA Nº46 

CONCEJO MUNICIPAL  

Preside del Concejo Municipal el alcalde Sr. Américo Guajardo Oyarce.  

Se abre la sesión en el nombre de Dios. 

Siendo las 09:17 horas, del 23 de Junio del 2023, se inicia sesión, 

extraordinaria N°46 del Honorable Concejo Municipal, integrado por 

los siguientes Concejales: 

● Don Mauricio Montecino Canales 

● Luis Zalatiel Valenzuela 

● Doña Miriam Herrera Añigual  

● Don Jorge Mora Jiménez 

● Don José Víctor Pavez Pinto.  

 

Como Ministro de Fe, el Secretario Municipal Sra. Daniel Zamorano 

Araya, Secretaria de Actas Srta. Ingrid Cueto. 

Tabla:  

1.- Acuerdo para Aprobar modificación presupuestaria n°07 Salud 

del año 2023. 

2.- Acuerdo para Aprobar modificación presupuestaria n°19 

Municipal del año 2023. 

3.- Acuerdo para someter el anteproyecto de Plan Regulador 

Comunal al proceso de Consulta Pública, de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 43° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, 

artículo 2.1.11 de la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones y artículo 24° y siguientes del Reglamento de la 

Evaluación Ambiental Estratégica. 

4.- Acuerdo para Aprobar patentes de alcohol año 2023, según 

nómina adjunta. 
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4.1 Renovación 

4.2 Solicitudes Nuevas 

5.- Acuerdo para Aprobar contratación vía trato directo la concesión 

del servicio de barrido de calles, Recolección transporte y disposición 

final de residuos sólidos domiciliarios de la comuna de Río Claro a 

Marlene Silva Reyes, representante legal Sra. Marlene Silva Reyes, 

Rut: 10.588.990-9, por los meses de julio, agosto, septiembre y 

octubre del año 2023 por un monto total mensual de $48.377.500 

pesos. 

Don Américo Guajardo Oyarce 

Saluda a los presentes, para dar inicio a los puntos que están en la tabla, según acuerdo 

previo al inicio de esta sesión, se suprime el punto número dos. Vamos a comenzar con el 

primero que dice. Tiene la palabra don Rodrigo Bernales que viene en representación de la 

dirección de salud y comentarles a todos, si contesto el teléfono es por la emergencia. 

1.- Acuerdo para aprobar modificación presupuestaria n°07 Salud 

año 2023. 

Don Rodrigo Bernales 

Saluda a los presentes, el motivo de la modificación presupuestaria n°7, que fue tratada en 

comisión, corresponde básicamente aumentar el ítem de mayores gastos, por material de 

útiles de aseo, para la dirección, CESFAM y las postas, que eso haciende a una cantidad de 

$4.399.000. Donde vamos a financiar esto, de mayores ingresos, tenemos dos cuentas que 

estamos suplementando, en este caso, tenemos la cuenta otros que es devolución de 

reintegro no provenientes de impuestos $1.530.000, que fue por una devolución de una 

remuneración que fue pagada y fue devuelta por un funcionario, y la otra cuenta de otros 

que llegan por programa, como salud bucal y JUANEB, y el HPB y ahí tenemos la sumatoria 

de $4.399.000, lo que origina el mayor gasto a la cuenta de materiales de aseo. Eso es 

alcalde y concejales, muchas gracias. 

  

Sr. Américo Guajardo Oyarce, llama a votación para aprobar Modificación Presupuestaria 

n°07, Salud del año 2023, cuya votación se lleva a cabo a viva voz de la siguiente manera: 

Sr. Mauricio Montecino Apruebo 

Sr. Luis Zalatiel Valenzuela Apruebo 

Srta. Miriam Herrera Apruebo 
Sr. Jorge Mora Apruebo 
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Sr. José Víctor Pávez Apruebo 

Sr. Américo Guajardo Oyarce Apruebo 
 

Acuerdo N°1: Se aprueba, de forma unánime acuerdo Modificación 

Presupuestaria n°07, Salud del año 2023. 
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2.- Acuerdo de someter el anteproyecto de Plan Regulador 

Comunal al proceso de Consulta Pública, de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 43° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, 

artículo 2.1.11 de la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones y artículo 24° y siguientes del Reglamento de la 

Evaluación Ambiental Estratégica. 

Don Américo Guajardo Oyarce 

Tiene la palabra don Alexis Riquelme Ivusic, encargado departamento de medio ambiente, 

para que nos comente sobre el punto antes mencionado. 

 

Don Alexis Riquelme  

Saluda a los presentes, y hace exposición. 



   

  
I.MUNICIPALIDAD DE RIO CLARO, CONCEJO MUNICIPAL   Página 6 

 

 

 



   

  
I.MUNICIPALIDAD DE RIO CLARO, CONCEJO MUNICIPAL   Página 7 

 

 

 

 



   

  
I.MUNICIPALIDAD DE RIO CLARO, CONCEJO MUNICIPAL   Página 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
I.MUNICIPALIDAD DE RIO CLARO, CONCEJO MUNICIPAL   Página 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
I.MUNICIPALIDAD DE RIO CLARO, CONCEJO MUNICIPAL   Página 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Don Alexis Riquelme 

En este momento se solicita el acuerdo del concejo para dar inicio a la consulta pública del 

trabajo que venimos haciendo del año pasado, donde ustedes pudieron estar ahí, 

anticipamos todo, quedamos en los nuevos acuerdos, y esto es un proceso legal, que lo 

hace la ley con sus articulados en la cual el concejo municipal acuerda dar inicio a la consulta 
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pública con todos los procesos correspondientes, que son bien sincrónicos, tenemos que 

dar fecha al cumplimiento.   

 

Don José Víctor Pávez 

Yo quería acotar algo, que lo dijo recién la persona que está, exponiendo, la difusión para 

que nuestros vecinos puedan participar en estas reuniones, ya que la vez pasada en Cumpeo 

y Camarico no hubieron mas de 5 personas, en esta participación la cual se requiere la 

participación ciudadana para dar opiniones al respecto, y quedamos esa vez como dijo él, 

que seria muy bueno difundir por radios locales, para que nuestros vecinos participen y 

después nos estén diciendo que no sé aviso, y esa es la excusa que nos dijeron ese día. 

 

Sr. Américo Guajardo Oyarce, llama a votación para aprobar acuerdo de someter el 

anteproyecto del Plan Regulador Comunal al proceso de Consulta Pública, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 43° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, artículo 

2.1.11 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y artículo 24° y siguientes 

del Reglamento de la Evaluación Ambiental Estratégica, cuya votación se lleva a cabo a 

viva voz de la siguiente manera: 

Sr. Mauricio Montecino Apruebo 

Sr. Luis Zalatiel Valenzuela Apruebo 
Srta. Miriam Herrera Apruebo 

Sr. Jorge Mora Apruebo 
Sr. José Víctor Pavez Apruebo 

Sr. Américo Guajardo Oyarce Apruebo 

 

Acuerdo N°3: Se aprueba de forma unánime, acuerdo de someter el 

anteproyecto del Plan Regulador Comunal al proceso de Consulta Pública, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 43° de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, artículo 2.1.11 de la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones y artículo 24° y siguientes del Reglamento de la Evaluación 

Ambiental Estratégica. 

 

Don Alexis Riquelme 

Aprobado José Manuel, te agradezco mucho tu disposición, entendemos los inconvenientes 

que tuvieron, pero se logró, muchas gracias. 
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4.- Acuerdo para Aprobar patentes de alcoholes año 2023, según 

nómina adjunta. 

4.1- Renovación. 

4.2- Solicitudes Nuevas 

Don Américo Guajardo Oyarce 

Le doy la palabra a la gente de rentas para que exponga. 

 

Don Alejandro Gutiérrez 

Buenos días, señor alcalde como usted bien sabe, el alcalde y concejo municipal, tiene la 

facultad de poder renovar las patentes de la comuna, todos los años antes del 30 de junio 

tenemos que tener aprobado el rol de patentes municipales, si bien es cierto nosotros 

tuvimos una reunión previa en comisión, así que me gustaría que el presidente de la 

comisión diera su opinión al respecto al tema, nosotros hablamos y estamos dispuestos 

aclarar todas las dudas y todos los detalles, ahora traemos un oficio conductor, donde 

traemos la información ordenada. En la primera hoja vienen todas las patentes de 

alcoholes. 
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Son 8 o 9 patentes que se someten a renovación y tiene observaciones, por ejemplo que las 

vimos en comisión, personas que han fallecido y están solicitando transferencias, locales 

comerciales que no están en funcionamiento y así sucesivamente, al lado tienen una 

observación pequeña para ver en qué situación están, estas patentes es nuestro deber 

alcalde, de poder informar al concejo, para que ellos puedan votar informados, de que 

existen esta tales situaciones, el listado que esta al final, cumplen, sin ninguna observación, 

estamos hablando de 97 patentes en total. Señor presidente de comisión. 

 

Don Mauricio Montecinos Canales  

Buenos días, se estuvo trabajando en comisión como lo dice don Alejandro, se vieron los 

puntos, diversos y las problemáticas que tenían algunas de las patentes, también se vieron 

las patentes nuevas, que hoy se iba a ver la votación por partida, hubieron varias consultas 

que se zanjaron en el momento por ejemplo una consulta si estamos sobre pasados en las 

patentes, hasta había la posibilidad de que podía haber una patente más, también se hizo 

ver los problemas de cada una de las patente que estaban en proceso de regularización, por 

intermedio de la posición efectiva de cambio de nombre, alguna sugerencia, la cual se 

entregó, la listas y artículos con las problemáticas, para que la viéramos acá para solucionar 

antes de llevar a votación. 

 

Don José Víctor Pávez 

Obviamente lo trabajamos en comisión como dice usted, sobre la Ley de patentes de 

alcoholes que esta regido por la ley 19925 y según el informe que envía el intendente sobre 

resoluciones exentas 1819 de 3 de octubre del 2019, nosotros tenemos, clasificadas las 

categorías sobre las patentes limitadas, que estamos en la letra A, que son deposito de 

bebidas alcohólicas, estamos topados con las patentes, en la categoría E tenemos cero, en 

la letra F, son expendidos de cervezas, que podríamos tener un nuevo contribuyente que  

podría postular a depósito de cervecería, la letra H, estamos al límite que son mini 

mercados, que son 53 y en el informe que nos entrego don Alejandro Gutiérrez estamos en 

23, eso es para tener en claro que cada tres años el intendente nos entrega el informe de 

la evaluación según la cantidad de habitantes, donde el alcalde y el concejo aprueban esta 

partida de nuevas patentes de alcoholes y en referencia a los que nos envía ahora sobre las 

patentes, que nos queda claro que esta patente fue otorgado a una funcionaria municipal 

y a un funcionario municipal, y esas patentes en que calidad van a quedar, van a modificar, 

transferirlas, ya que según lo que establece estando en el límite se podrían transferir, estoy 

en lo correcto. Entonces esas patentes que están en observación, me refiero a la primera 

que hay un nombre de un funcionario que pueden hacer la transferencia y de otra patente 

que tiene el local cerrado, que implica que este cerrado y esa patente se podría transferir, 

ya que estamos al límite de poder hacerlo. 
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Don Alejandro Gutiérrez 

Así es don José, como usted lo dice, la ley indica claramente, que no se pueden caducar las 

patentes, mientras estemos al margen de la ley, usted como ya lo menciono estamos dentro 

del margen la ley, con la cantidad de patentes en la comuna, se podría quizás renovar estas 

patentes con la observación, o dar un plazo que ustedes pueden estipular de que ellos 

puedan regularizar la transferencia en caso de posiciones efectivas de las personas que han 

fallecido. 

 

Don José Víctor Pávez 

Entonces eso podría realizar, ya que estamos en el tope de la letra H de mini mercado. Y 

ultima también tendría que regularizar para poder tener la patente en este caso. 

 

Don Mauricio Montecinos Canales  

Gracias por su aporte, como siempre don José Víctor Pávez, don Alejandro, me queda una 

duda eso de que falta de modificar y transferir, nosotros tenemos la facultad de poder que 

se le de posibilidad de ampliar el plazo para poder regularizar. 

 

Don Alejandro Gutiérrez 

Señor concejal, es que la ley le da al alcalde y al concejo, todas las atribuciones para poder 

renovar las patentes, dentro de esas atribuciones ustedes tienen la facultad de poder ver 

en qué, situación puede renovar, si bien es cierto, la mayoría de los casos es conocida por 

todos, salvo una o dos casos que aparecieron ahora, que nosotros no estábamos en 

conocimiento, que son de dos funcionarios públicos, que aparecieron con patentes al 

nombre de ellos que son el caso de Angélica Millaray Valenzuela y el caso de Eduardo Muñoz 

Vargas. 

 

Don Mauricio Montecinos Canales  

En el caso de estas personas, ya deberíamos poner un plazo para que puedan transferir los 

nombres, para que quede claro. 
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Don José Víctor Pávez 

Al respecto de lo que usted se refiere, se puede dar el plazo según lo que establece don 

Alejandro, y pero que quede claro si no cumplen el plazo estipulado, ahí tendríamos que 

hablar de otra forma, porque no podemos exceder de ese plazo que se va entregar de parte 

del concejo.  

 

Doña Miriam Herrera Añigual 

¿Cuál sería ese plazo que tendríamos que poner para que regularicen? 

 

 Don Mauricio Montecinos Canales  

Muy buena pregunta concejala, vamos a dar un plazo para que quede establecido dentro 

de la votación, desconozco me hubiese que estuviese jurídico, don Alejandro puede dar 

alguna respuesta señor alcalde.  

 

Don José Víctor Pávez 

También quería dejar establecido, que las patentes se pueden trasladar según la ley 18695, 

artículo 65, letra H de la ley de 19925, artículo 7 que fue aprobada el 19 de enero 2004, en 

la letra o dice otorgar, renovar, caducar y trasladar patentes de alcoholes. Previa consulta a 

junta de vecinos, para que quede establecido. 

Sr. Américo Guajardo Oyarce, llama a votación el punto n°4 por acuerdo de todos los 

miembros de esta mesa, establecimos el plazo máximo hasta el 20 de mayo del año 2024, 

donde las personas que presenten observaciones, se cargaran al listado y se informara a 

la brevedad posible, para que hagan todo tipo de regularizaciones y no tengan ningún 

inconveniente de seguir trabajando con sus permisos correspondientes. cuya votación se 

lleva a cabo a viva voz de la siguiente manera: 

Sr. Mauricio Montecino Apruebo 
Sr. Luis Zalatiel Valenzuela Abstengo 

Srta. Miriam Herrera Apruebo 
Sr. Jorge Mora Apruebo 

Sr. José Víctor Pávez Abstengo 

Sr. Américo Guajardo Oyarce Apruebo 
 

Don Luis Zalatiel Valenzuela 

Me abstengo alcalde, por tener conflicto de intereses, familiares. 
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Don José Víctor Pávez 

En esa oportunidad me tengo que abstener, ya que tengo conflicto de interés con un 

familiar. 

Acuerdo N°4: Se aprueba acuerdo de todos los miembros de esta mesa, 

establecimos el plazo máximo hasta el 20 de mayo del año 2024, donde las 

personas que presenten observaciones, se cargaran al listado y se informara a 

la brevedad posible, para que hagan todo tipo de regularizaciones y no tengan 

ningún inconveniente de seguir trabajando con sus permisos correspondiente, 

por mayoría absoluta. 

 

Don Américo Guajardo Oyarce 

El punto 4.2, solicitudes nuevas, se va a suprimir de la tabla, don Alejandro por favor para 

que nos explique. 

 

Don Alejandro Gutiérrez 

Respecto al punto 4.2 alcalde, no presentamos los antecedentes, porque ya que falta un 

documento que falta un certificado de carabinero, y ya que no ha llegado, es cierto que se 

cumplieron los plazos, pero desconozco la razones porque no ha llegado todavía, pero como 

es una patente nueva, no tiene límite de fecha así. que se puede otorgar en cualquier 

momento. 

 

Don José Víctor Pávez 

Don Alejandro, una vez que este la carpeta completa sería, bueno, que nos facilitara para 

revisarla, muchas gracias. 

 

Don Alejandro Gutiérrez 

Yo creo que lo haremos de la misma forma que lo estamos haciendo ahora, primero una 

comisión, para revisar los antecedentes, para así poder votar en el pleno. 
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4.- Acuerdo para Aprobar contratación vía trato directo la 

concesión del servicio de barrido de calles, recolección transporte 

y disposición final de residuos sólidos domiciliarios de la comuna 

de Río Claro a Marlene Silva Reyes, representante legal Sra. 

Marlene Silva Reyes, Rut: 10.588.990-98, por los meses de julio, 

agosto, septiembre y octubre del año 2023 por un monto total 

mensual de $48.377.500 pesos. 

 

Don Américo Guajardo Oyarce 

Expone don Brian Robinson, administrador municipal. 

  

Don Brian Robinson Pávez 

Comentar que don Alex Varas, esta con administrativo y el ITO esta con licencia, respecto 

de la solicitud de toma razón de contraloría, ya está, en disposición de ellos, el tiempo ya 

empezó a correr, dice que por ley el acuerdo tiene que pasar por contraloría, estimen y 

tengan en consideración, comentar que en conversaciones con SECPLAN y la dirección de 

obras, se converso que pasaba con esto, porque el contrato se vence a fin de mes y eso es 

la próxima semana, entonces quedaríamos sin servicio de recolección por lo tanto en los 

adjuntos viene un correo donde solicitan renovación por 4  meses, porque de acoger el 

acuerdo de la contraloría y de tomar razón al acuerdo que se tomó, hay que llamar a un 

nuevo proceso, el cual va a durar 3 meses por lo menos, porque después de las 

conversaciones que tuvimos, hayan modificaciones en las bases y eso implica llamar 

nuevamente a contraloría la toma razón de las bases, nuevamente subir el proceso, 

adjudicación, mandar nuevamente a toma de razón de contraloría, por eso que aquello 

solicitan ese plazo. Ese plazo puede ser dos o menos, el tema es que tenemos que ir 

renovando según la situación que vaya requiriendo. 

 

Don José Víctor Pávez 

Yo tengo bastantes dudas, como lo tenemos todos los concejales, ya que hemos recibido 

reiteradas denuncias de parte de los vecinos de mal cumplimiento, de parte de esta 

empresa, esta empresa como dijo recién el señor alcalde de Marlene Silva, esta empresa es 

Transportes Brug, la que está en estos momentos la que esta trabajando y me parece 

extrañeza que se nombrara a esta señora, ya se que es la representante  y también es el 

mismo Rut, sabemos que esto empezó, una vez que se licito de un día para otro, donde 

hubo desvinculación de los camiones anteriores de una empresa D.K., y que estos camiones  
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mismos de una empresa que también postulo en ese entonces, se están utilizando los 

mismos camiones de D.K. y Eco Swit, es la empresa de Transportes Brug, eso nos 

percatamos después, que los camiones los vimos pintados y la vecindad nos dicen que 

hacen ustedes los concejales, como no nos dimos cuenta que son los mismos camiones que 

habíamos desvinculados y estén trabajando en esta empresa de Transportes Brug, también 

quiero referir al paro que estuvo esta empresa, esta es una empresa debiera tener sus 

recursos, la cual debería estar la multa por esos dos días de paro, incluso el primer día que 

estuvo de paro donde no tenían los contratos, ni plata para los peajes y combustible y 

posteriormente el camión quedo en panne en la bomba Copec, sin tener recursos para salir 

a trabajar, para mí es super complicado, que es una emergencia sanitaria ya que nos 

podemos quedar sin el servicio, porque no se ha visto y lo estaba viendo la contraloría la 

forma que se licitó, esas son mis dudas, ya que en otra oportunidad se vio de un día para 

otra no se vio una empresa nueva, y ahora estamos llegando nuevamente a fin de mes para 

ver un trato directo, yo no comparto los tratos directos, obviamente que es mi postura, 

respeto la de mis colegas y eso quería acotar, gracias señor alcalde. 

 

Don Brian Robinson Pávez 

Solo acotar un par de cosas, pudiera gustarle o no, los tratos directos, pero en estos 

momentos, estamos en un proceso de licitación, no hay otro camino, a no ser que salga el 

resultado de contraloría, porque el proceso de licitación esta en camino, la otra opción es 

no levantar la basura, pero hay notable abandono, procedemos de esa manera, pero no hay 

otro camino, no hay otra forma de avanzar respecto a la ley, están esos dos caminos, se 

hace el proceso de licitación pero tiene que pasar por un proceso legal, pero la ley exige 

que el servicio hay que prestarlo, ahora, votaran en contra, perfecto, pero pasara lo que 

tendrá que pasar. 

 

Don Luis Zalatiel Valenzuela 

Hoy día los tratos directos, administrador, son muy cuestionables, sobre todo en los medios, 

la empresa nunca a cumplido con la expectativa, que tiene Río Claro, hoy nosotros hemos 

sido cuestionados por los vecinos, ya que los camiones son los mismos, nosotros tenemos 

que ver esa parte y entender la postura de nosotros, desde el primer día se dieron cuenta 

que eran los mismos camiones, al presentarse mal los camiones, los trabajadores trabajan 

hasta tarde, no hay horas extras, también hay que ver la parte humana, yo entiendo la parte 

administrativa, la comparto con usted, pero también ponga del lado de nosotros, porque el 

cuestionamiento es para nosotros a los concejales y hacia el alcalde, por algo se rechazo el 

otro día, y hubo mucho tiempo para ver otra alternativa, y entiendo la postura y entienda 

la de nosotros, van a cuestionar, porque son elevados los precios y siendo el mismo servicio 

que hay. 
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Don Brian Robinson Pávez 

Entiendo su posición, pero quiero que entienda la mía también, cuando hemos solicitado 

otras empresas, los costos son más caros, no tengo problema con colocar otra, pero hasta 

lo soluciones, pero es una empresa que va a partir de cero con costos mas altos, y pueden 

que nos cuestionen nuevamente, por estar haciendo un trato directo, y no hay otra opción, 

vuelvo a insistir, los procesos de licitación están corriendo, si lo normal es el proceso de 

licitación, pero usted ha visto como se ha alargado, lo que debiera haber sucedido y haber 

solucionado, sigue estando en proceso de otorgamiento, porque no hay un plazo 

determinado y que hacemos,  porque necesariamente para la contratación tiene que haber 

un proceso de decisión o través de una licitación, como es en este caso, o a través de un 

trato directo, pero el contrato que emane tiene que nacer a través de una decisión, o sino 

el servicio no se puede prestar, y si se presta no tiene como pagarse, usted ve el lado suyo 

y yo tengo que ver la parte administrativa interna, tengo que ver que el servicio se preste y 

después ver como se paga, porque cuando hay un problema no llegan a su oficina, llegan a 

al mía, ver como se paga el tema de atrás, y es un tema que me tiene “superado”, lo único 

que quiero es que tenga la mayor rapidez y fluidez posible, me entiende, eso es todo. 

 

Sr. Américo Guajardo Oyarce, llama a votación para aprobar contratación vía trato directo 

la concesión del servicio de barrido de calles, recolección transporte y disposición final de 

residuos sólidos domiciliarios de la comuna de Río Claro a Marlene Silva Reyes, 

representante legal Sra. Marlene Silva Reyes, Rut: 10.588.990-9, por los meses de julio, 

agosto, septiembre y octubre del año 2023 por un monto total mensual de $48.377.500 

pesos, cuya votación se lleva a cabo a viva voz de la siguiente manera: 

Sr. Mauricio Montecino Rechazo 
Sr. Luis Zalatiel Valenzuela Rechazo 

Srta. Miriam Herrera Apruebo 
Sr. Jorge Mora Apruebo 

Sr. José Víctor Pavez Rechazo 

Sr. Américo Guajardo Oyarce Apruebo 
 

Don Mauricio Montecinos Canales 

Yo alcalde, rechazo en esta instancia por varios temas, además hay muchas más empresas 

que debemos dar la posibilidad, entiendo su postura don Brian, que las otras empresas 

salgan mucho más caras, pero debiésemos hacer el acercamiento y abrir las puertas a otras 

empresas que quieran participar, yo prácticamente rechazo, porque la empresa no ha dado 

un buen cumplimiento, sobre todo barrido de calle, respuesta a la gente, hay días que no 

pasen los sectores, así que no puedo apoyar esta empresa. 
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Don Luis Zalatiel Valenzuela 

Alcalde yo también rechazo, estuvimos en Licantén y allá la basura es municipal, tienen 

buenos camiones y también los trabajadores tiene buen sueldo, dignos, es bueno destacara 

alcalde, por si puede pasar mas adelante, yo rechazo, somos cuestionables, entiendo la 

parte administrativa, pero también entiendan a nosotros, me gustaría que se viera otra 

empresa, aunque se pague un poco más, trato digno, un buen servicio a la comunidad, un 

buen trabajo y un buen trato a los trabajadores. 

 

Doña Miriam Herrera Añigual 

Es difícil la situación, porque estamos ante una situación de dejar la comuna sin recolección 

de basura y eso sí que nos complicaría, estoy totalmente de acuerdo con los colegas que la 

empresa no da el ancho, pero tampoco podemos dejar a la comuna sin servicio de residuos 

domiciliarios, alcalde, así que apruebo. 

 

Don Jorge Mora Jiménez 

Yo también apruebo, ya que anteriormente nos hacían hartos reclamos cuando estaba la 

otra empresa y en esta ocasión no he escuchado que los vecinos me hayan llamado y 

también he conversado con los trabajadores, es acuerdo entre ellos que se den sus plazos 

de trabajos, pero la empresa trabaja en su forma, así que apruebo alcalde. 

 

Don José Víctor Pávez 

Yo voy a rechazar a esta empresa, por todo lo que mencione, que son los mismos camiones 

de la empresa anterior, el mal servicio, donde han reclamado en varias oportunidades y 

donde los operarios reclamaron que están trabajo de noche fuera del horario, además esta 

empresa ha tenido varios problemas mecánicos, cuando estuvieron de paro, neumáticos 

pinchados, usted mismo se acordó que un día estaba en panne en Camarico, después no 

salió a trabajar la empresa, porque se les complico el rodamiento de la rueda y por todas 

las irregularidades que no ha cumplido esta empresa e incluso el informe que entrego el 

ITO, de que no habían entregado los basureros o bateas, que se les iba a descontar y por lo 

visto, no habido nada de esa situación puntual, por lo tanto rechazo señor alcalde. 

 

Don Américo Guajardo Oyarce 

Bueno de acuerdo a todas esas observaciones que hay, pero no se puede dejar a la comuna 

sin servicio, hasta cuando el tema se defina y hoy estamos complicados, por lo tanto, es lo 
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que hay, es lo que tenemos y no conozco a nadie que quiera tomar el servicio de mi parte, 

yo también apruebo no podemos dejar a la comuna sin este servicio. 

 

Don Brian Robinson Pávez 

Para acotar, no sé qué proceso administrativo continua, lo mas probable que llamen a 

votación nuevamente, porque de haber una segunda o tercera votación en una situación 

como esta, es probable que haya un segundo llamado, mientras consulto como llegamos a 

fin de mes sin nada que sucede o que pasos a seguir legalmente, lo mas probable que los 

llame nuevamente. 

 

Don Daniel Zamorano Araya 

Solo aclarar que tenemos un empate, de tres a tres y si hay empate se debería tomar una 

segunda votación, así que vamos a dar un par de minutos y repetir la votación y se persistir 

esta, según el artículo 86, de persistir el empate se, votará en una nueva sesión, la cual se 

deberá verificar a más tardar después del tercer día. Y si se mantiene el empate, 

corresponderá a quien presida la sesión del voto para resolver la materia, los alcaldes nos 

son calculados para el quorum exigido, para que el concejo pueda sesionar, pero sí es 

requerido para adoptar los acuerdos, para que quede establecido, que el alcalde siempre 

vota. 

 

Don Américo Guajardo Oyarce 

Vamos a votar nuevamente, ultimo punto de la tabla.  

Sr. Mauricio Montecino Rechazo 

Sr. Luis Zalatiel Valenzuela Rechazo 

Srta. Miriam Herrera Apruebo 
Sr. Jorge Mora Apruebo 

Sr. José Víctor Pávez Rechazo 
Sr. Américo Guajardo Oyarce Apruebo 
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